
UN CURSO TEÓRICO Y PRÁCTICO DE ARMAS EN CHILE ES UN REQUISITO PARA LA 
TENENCIA LEGAL Y DEBE SER PRESENCIAL Y ACREDITADO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVILIZACIÓN NACIONAL (DGMN). LOS CURSOS INCLUYEN 
INSTRUCCIÓN EN AULA, ENTRENAMIENTO EN POLÍGONO CON ARMAMENTO REAL Y LA 
ENTREGA DE CERTIFICADO QUE ACREDITA LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS. ES 
FUNDAMENTAL QUE LA CAPACITACIÓN SEA IMPARTIDA POR INSTRUCTORES 
CERTIFICADOS POR LA DGMN EN CLUBES DE TIRO AUTORIZADOS.  
 

CONTENIDO TÍPICO DEL CURSO 
 Teórico: Estudio de partes y piezas del arma, funcionamiento, sistemas de 

accionamiento (simple/doble acción) y protocolos de seguridad. 

 Práctico: Manipulación segura, desarme y desarme, sujeción (grip), desenfunde, 
encare, apuntado, recarga básica y secuencia de disparos. 

 Seguridad: Se hace énfasis en las condiciones de uso, identificación del "ojo" 
maestro, protocolo de enfunde y manejo seguro del arma en todo momento.  

¿DÓNDE REALIZAR EL CURSO? 
 Clubes de tiro autorizados en diferentes ciudades, como Santiago y Concepción. 

 Instituciones como la Academia Nacional de Tiro Deportivo y Tactical 
Extreme ofrecen este tipo de capacitación.  

CONSIDERACIONES IMPORTANTES 
 Los cursos realizados en línea no son válidos para la DGMN. 

 El curso práctico se realiza en polígono con armamento real (pistola, revólver, rifle 
o escopeta) y es posterior a la aprobación de la teoría. 

 Se debe verificar que el centro de instrucción esté autorizado y que los 
instructores estén certificados.  

 


